
NUM. 297.—JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
obligarán en la Peninsula, islas 

« y Canarias, à los veinte dins de su promuIgación, si 
?^^‘ ?” ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

«ujgacion el dia en que termina la inserción de la lev en la 
vaeeta oficiai.
plimiênto ^^ ignorancia de las leyes, no eicnsa de au cum-

Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Cedigo civü vigente).

Seal decreto de 36 de Abril de ISOO. — Art, 23. Las Corno- 
aciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
“Wo, al Notario Ó Notarios que autoricen las subastes, los de- 

i‘‘ ’“"^ ”^^”® devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi corno los derechos de inserción de loe 

™ '°® periódicos oficiales, óuidando de reintegrar- 
0 dej rematante, si Io hubiere, del importe total de los refe-

S^Í”®! li® ®“yo cargo son, con arreglo á lo dispuesto ta regla 8.“ del art. 8,**

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas

Un mes..............................g
Trimestre...........................835
3ei,s meses....................... 16 50
Dn año.............................33

FtTEKA DE CÓBDOBA £«6^

Un mes................. .... . 4
Trimestre.......................1126
Seis meses...................... 22 60
Un año46

Número aueltoj 40 céntimos de peseta.
Se pub líos todos los dise, exoepto lo» Domingoe,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boíbtín dispondrán que se 
fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y «nuncios quo se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico raspeo 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mea- 
Clonados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 
cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabihdad, de conservar los número.^ de este Eolríín, coleo 
Clonados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
una! de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4/ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará nbgS 
edicto ó anació que sea áinsLancia de parte sin que aboLn 
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n Úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presiíeiicia del Consejo de Ministros
(Gacef« del ¿¡g, ji (jg Diciembre.)

®S, MOT. el Key y la lielua 
^«Sente (q. 1>. g.) y Auj^uno- 
^ft Hcal Futuilia continúan

CHta Curte bin nuvedad 
®*> su Importante salud.

Ministerio de Instrucciiiii pólilioa
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
linio. Sr.: Vista una instancia en la 

9.110 D. Bartolomé Pons y Meri solici
ta se le nombre para la vacante de 
Matemáticas ocurrida en el Instituto

^^^^^^*^^^'^ P®’^ jubilación de don 
Marcelino Gavilán y Reyes, fundán- 
®se en los derechos que á los Profe

sores que se encuentran en las cir
cunstancias del exponente concede la

orden de 18 de Julio de 1899:
Resultando que D, Bartolomé Pons 

wé nombrado, en virtud de oposición, 
8'tedrátieo numerario de Matemáti- 

^SiS del Instituto de Lugo por Real or- 
®^ de 23 de Junio de 1892, posesio- 

dandose en 7 de Julio siguiente:
esultando que por Real orden de 

de Julio del mismo año fué deda- 
ado excedente á consecuencia de lo 

^ ispuesto en el Real decreto de 23 de 
® mismos mes y año, obteniendo 

®8pués colocación en la cátedra de 
^ istoria Natural del Instituto de To- 

® % que actualmente desempeña: 
j onsiderando que, con arreglo á

órdenes de 31 de Agosto de 
^ "3 y 18 de Julio de 1899, los Gate- 

*" ticos declarados excedentes de la

asignatura de Matemáticas por virtud 
det Real decreto citado, que solicita
ron y obtuvieron colocación en otra 
distinta, pueden volver á la que des
empeñaban á la fecha de su exceden
cia cuando quede vacante en cual
quier instituto, sin necesidad de con
curso, no pudiendo, en su consecuen
cia, anunciarse la de Matemáticas de 
Valladolid á excedentes desde el mo
mento en que la solicita un Profesor 
que reúna estas circunstancias:

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en las Reales órdenes men
cionadas, se han provisto las cátedras 
de Latin de los Institutos de Tarrago
na, Zaragosa, Barcelona y Cardenal 
Cisneros;

S. M. el Rey (Q. D. G,), yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido ábien trasladar á la cátedra 
de Matemáticas del Instituto de Va
lladolid, coa el sueldo anual de 3.500 
pesetas, 3.000 de entrada y 500 por 
razón de un quinquenio, y 1.000 más 
por acumulación de enseñanza, á don 
Bartolomé Pons y Meri, actual Cate
drático numerario de Fisiología y Zoo
logía, Botánica, Geología y Mineralo
gía del Instituto de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.* de Diciembre de 1900.—é?. 
Alix.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud del expediente 
instruido á causa de la diferencia de 
denominaciones de las asignaturas de 
Dibujo á que se refieren el reglamen
to orgánico de las Escuelas de Artes é 
Industrias y la Real orden de 28 de 
Septiembre último, por la cual se 
adapta la Facultad de Ciencias ai nue
vo plan, en relación con lo,s Dibujos 
natural y lavado (copias del yeso), 
cuya aprobación previa se requiere

para poder verificar el examen de in- 
gre.so en la Escuela especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos por el art. 62 del reglamento por 
que se rige; y teniendo en considera
ción el examen que de la extensión 
de dichas asignaturas ha hecho el Di
rector de ¡a misma Escuela, de acuer
do con la Junta de Profesores;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver:

Primero, Que la asignatura de 
Principios de DibujoGeomótrico y Ar
tístico de que deben examinarse los 
alumnos de la Facultad de Ciencias 
que hubieran ingresado en ella sin el 
examen de Dibujo antes de pasar ai 
tercer año de la Licenciatura, según 
establece el caso primero do la Real 
orden expresada, no llena las condi
ciones de los Dibujos natural y lavado 
(copias del yeso), cuya aprobación 
previa se exige para poder verificar 
el examen de ingreso en la Escuela 
especial referida.

Segundo. Que se considerarán con 
este requisito, y respecto de él, aptos, 
por consiguiente, para poder verificar 
dicho examen de ingreso á los que en 
adelante lo pretendan y acrediten con 
el certificado correspondiente tener 
aprobados en las Escuelas de Artes é 
Industrias, con arreglo al plan actual, 
los tres primeros grados de Ia asigna
tura de Dibujo artístico que se enseña 
en las mismas y están determinados 
en el art. 2.“ del citado reglamento 
orgánico.

Tercero. Que para evitar perjui
cios á los aspirantes á ingreso en di
cha Escuela especial en la próxima 
convocatoria, se admita á los misinos 
en las Escuelas de Artes é Industrias 
matricula extraordinaria de la asig
natura de Dibujo artístico, en cuanto 
al corriente curso, hasta el día 20 del 
mes actual, y á examen en la forma y 
tiempo establecidos. . [

De Real orden lo digoá V. L para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Diciembre de 1900._  
f?. Alix,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEJA GUERRA
Núm. 3449

REAL ORDEN CIRCULAR
Exemo, Sr.: En virtud de lo preve

nido en Real orden de 25 de Octubre 
de 1899 (0. L., núm. 201);

El Rey (Q, D. G.), y en su nom- 
bre^ la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se publique 
la siguiente relación de Oficiales ter
ceros de la escala de reserva de Ad
ministración militar, fallecidos, cuyos 
Reales despachos existen en la Comi
sión liquidadora de la Intendencia 
militar de Cuba, á fin de que puedan 
ser reclamados por sus herederos en 
el plazo de seis meses, pasado el cual 
serán cancelados por este Ministerio 
los que no se reclamen.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Diciembre de 1900,—J^înaTes.
Señor.......

Jlelacifin qtte se cita, 
D. Roque Aspas Martínez. 

Juan Alcoba Galindo. 
Millán Arnáiz Ansótegui. 
Francisco Arroyo García. 
Eustaquio Antón Rodríguez. 
Severo Calvo Bazán. 
José Guerrero Suárez. 
Pedro García Colino. 
Faustino González López. 
Angel Lorenzo Aleu. 
Augel Malla Guarda. 
Leoncio Navas Romero. 
Jesús Rebollo Ruiz,

Ministerio de Cultura 2024



JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍrO NATUR-^I- DE 1900.

RÎ

S 
*C

130 C

1311

2LACION de las cantidades d

iviA-SÎ snr 3FÏ o s

p. Prancisco Ballesteros............K

Manuel Serranoj

Joaquín Pérez Cantueso]

evengac

Cl&ae 

da la t

Efloaala
fa

ias >

Sueldo 
al 

rimeatre.

setas. Cía.

r abon

Material 
al 

trimestre.

Pesetas. Ots.

adas por

Situación de la Escuela.

descuentos de

Pechas de la

Va piedAu.
It 

““«^ riu
ite* 
iJad

propiedad V

1 11
—á— 
4 6

, 1

acanto. Inte
rinidad.

18

3

16

2

2

>

2

88

88

11

>

>

31

87

29
3 à —

6
3

1 à —
4

16 
là—,

4

2 
l á —

4
2 

l à —
4

'A

2
l à —

4

30 30
—à—

6 6
4 30

—à—
4 6

11 30
—à—
4 6

3 30
—à-
4 6
3 30

—à
4 6
1 30

—à—
46
3 30

—à-
,46

luperior....

Auxiliar ....

662 60

500

412 5C

281 25

> 

>
1

90

41

>

90

i. con este aneldo 11 Mayo...

jrO&Ua 14 Jany w •

Auxiliar ....

» 

»

412 50|

412 50'.

343 761
662 50: 281 2E

41250 »

41260 »

412 60 »

1321

133

134
136

136

13?

138

135

HC

141

145

14

1*

14
14
14
14
14

Antonio
74 I »

88 I »

86 I >

901 * 

881 »

2 1 *

2 1 »
1 30

. 1 á —

1 12 50

1 5 6

Uroda» en i* ¿lum* •■•••** *

Amorosio jjjuivuu* » < * ' * •Uro^cift en num.». » • • • •

: Narciso r un u*
ÍD? María del Rosario del Riego. Superior........

Auxiliar ....

> 

> 

>

Párvulos.. -.

Auxiliar........

Párvulos... -

Apañliár ..•■ 

^Eleméntal...

> 
> 
>

Mercedes vunca•Creada en i* Huili-* ^^^—

1 * Abril . ir liar 4inivMc*iLrpaQa vi* -i* H^**** • ■ * *

Creada en 1/ Aljril................

\
6
B 
7
B

t men iiuvu-j*- * » t « *

412 60i j

668 75' 126 90

343 75 » *
668 75^ 126 90

34376.

1 , ISO

600 .
¡ 126 49

600 1 126 90
500 125 90
600 U5 90
600 126 90
500 126 1 90

1 41

BOO 125 1

500 126 \ 90

600 125 I

1 ^2

600 126 I 90

600 125 90
600 126 90
500 125 1 90
600 126 90
600 125 1 90
600 126 90
600 156 190
500 126 j 90
376 93 75| 90
375 93 76 00
600 126 90
276 69 16 90
276 58 761 9C

Antonia r •-*-*•**•
330! 3

—à— 1 à -—
46; 4

3 30] 2
—à— 1 à —
46| 4

1 à — !
6 1

•jj* ittiguei Luptíó•

Pilar ■

• U. Jose aloya................... *

1 j QiSe ijope¿ ’ - • .

Antonio ireü^uciv ■

>

> 
>

>

*’ Adultos*-.

Elemental.

/.¿Adultos...
Elemental.

11

111
» 1 — á— 

45
1 11 30

» —á—
1 6 6

1 93c

, —á-
1 61

i ; 1 8

; 4 6

'1

1

151

153,
154i
156
156'
157
168
169
160 _
161 i Córdoba.—Hoapido.........
162i
163!
164 Córdoba.—Patronato...
166
166 DOÑA MENCIA...............

I Manuel Serrano 

D.® Antonia Sánchez •

! Concepción Jiménez ...

1 Patrocinio Rivas. • 
¡ Teresa Navarro ...............  

Concepción Luanco...
( Josefa García

j Magdalena Bujalance ... 
D. José Morales....................  

' Miguel Melendo
.Alejandro Montenegro... 

! Antonio Fernández.

. Antonio Montero

j Julio Saldafia

Ministerio de Cultura 2024



TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
(CíftWítMuogí^J^ I

3.0 TRIMESTHK.-4,o DE 1899 A. 1900

1^5 Escuelas de esta provincia.
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4
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos

CAÑETE DE LaS TORRES
Núm. 3439

Don Francisco Torralbo y García, AleaUa 
preaidonte del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación se saca á pública subasta 
él alumbrado general de la población, ' 
durante el afio de 1901, cuya subasta 
tendrá lugar el día ^0 del corriente 
mes, á las once de su mañana, en el 
salón bajo de este Municipio, por la 
cantidad de 1.800 pesetas y demás 
condiciones que constan del expe
diente.

Cañete de las Torres 10 de Diciem
bre de 1900.—Francisco Torralbo.

FUENTE PALMERA
NiLœ.3442

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde preaidente del Ayunta miento conati- 
tucional de oátft vi lift-
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta para el arriendo de 
los derechos de consumo con la facul
tad de Ia exclusiva en la venta al por 
menor de las especies comprendidas 
en los grupos de líquidos y carnes, por 
un periodo de uno á tres años, que 
empezarán á çontarse desde el inme
diato de 1901, se anuncia la segunda 
subasta para el día 19 del mes actual, 
de diez á doce de su mañana, y en 
estas Casas Consistoriales, bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que sirvió de base para la primera, 
con Ia sola diferencia de haber sido 
rectificados los precios de venta se
ñalados á las especies expresadas, se
gún dispone el art. 297 del vigente 
reglamento del impuesto y que cons
tan en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento,

Fuente Palmera 10 de Diciembre 
dé 1900.—Francisco P. Mena.—Bal
domero Delgado, Secretario.

BUJALANCE
Núm. 3443

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde cons- 
titncl'ual da eata ciudad.
Hago saber: que declaradas por el 

Ayuntamiento vacantes las tres pla
zas de Médicos titulares y dos de Far
macia, para la asistencia gratuita de 
familias pobres de esta ciudad y aldea 
pedánea de Morente, la Junta muni
cipal, en sesión extraordinaria, ha 
acordado que se anuncie al .público 
que dichas plazas van á proveerse 
por término de tres años, que empe
zarán á contarse desde 1.* de Enero 
próximo, bajo las condiciones que 
constan en el pliego formado al efec
to y está unido al expediente respec
tivo, del que forman parte integrante 
todos los preceptos contenidos en el 
feglatnento de 11 de Junio de 1891.

EÍ plazo para presentar solicitudes 
en este concurso será el de. treinta 
días, que empezarán á coutarse des
de el siguiente á la publicación de es
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, debiendo los aspirantes di
rigir sus instancias á este Ayunta
miento, acompañadas de copias de 
BUS títulos académicos que habrán de 

ser de Doctores ó Licenciados en las 
respectivas facultades, expedidos en 
Universidades españolas, de sus ho
jas de méritos y servicios, de sus 
cédulas personales ó notas autoriza
das legalmente de ellas y de cualquie
ra otro documento que acredite su 
personalidad, suficiencia y méritos.

Las plazas de Médicos están remu
neradas, una con 1.375 pesetas, con 
obligación de servir el departamento 
de Moren te, distante del casco de esta 
ciudad unos cinco kilómetros. Las 
otras dos con 1.250 pesetas una, y las 
dos de Farmacia, con residencia en 
esta población, con 1.500 pesetas ca
da una.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento,

Bujalance 11 de Diciembre de 1900. 
—Salvador de Castro y Coca.

IZNAJAR
Núm. 3444

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento conatitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que consignado en el 

presupuesto ordinario para el venide
ro año natural de 1901, el arbitrio de 
pesas y medidas, que autoriza el Real 
decreto de 7 de Junio de 1891, por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi pre
sidencia, el día 19 del actual, de once 
à doce de la mañana, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el acto de 
subasta para el arrendamiento del 
mismo, durante mencionado año, ba
jo el tipo de 3,677'54 pesetas, en la 
forma establecida por la Instrucción 
de 26 de Abril del corriente año, y 
con sugeción al pliego de condiciones 
que obra en el respectivo expediente, 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, á los efectos del 
art. 29 de dicha Instrucción.

Iznájar 9 de Diciembre de 1900.— 
Juan Muñoz.

Núm. 3444
Hago saber: que consignado en el 

presupuesto ordinario para el venide
ro año natural de 1901, el arbitrio so
bre el asiento de géneros en la plaza 
de; Abastos y ventas en ambulancia 
en la yia pública, por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, el 
dia 19 del actual, á la hora de la una 
deJa tarde, tendrá lugar en las Casas 
Capitulares el acto de subasta para el 
arrendamiento del mismo durante in
dicado.año, btyo el tipo da 750 pese
tas, en la forma que establece la Ins
trucción de 26 de Abril del corriente 
año, y bajo el pliego de condiciones 
que obra en el expediente respectivo, 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, á los fines del ar
ticulo 29 de dicha Instrucción.

Iznájar 9 de Diciembre de 1900.— 
Juan Muñoz.

MONTORO
Núm. 3447

Fijadas por este Ayuntamiento en 
sesión de ayer las cuentas de ordena
ción y de caudales, correspondientes 
al segundo semestre del año 1899, 

desde hoy quedan de manifiesto por 
quince días, en la Contaduría munici
pal, durante los cuales podrán exa
minarse por los residentes en las ho
ras hábiles de oficina, y hacer por es
crito cuantas reclamaciones ú obser
vaciones consideren oportunas.

Montero 11 de Diciembre de 1900. 
Fernando Cañete,

JUZGADOS
COBDOBA

Núm. 3437

Don Francisco Fernindei Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos juicio 

declarativo de menor cuantía segui
dos en este Juzgado y por la Escriba
nía del insfrascrípto, hoy en período 
de ejecución de sentencia, instados 
por el Procurador Don Francisco Ri
vera y Cruz, en nombre de Antonio 
Bergillos Cabezas, contra Don Federi
co Martel y Bernuy, Conde de Villa- 
verde la Alta, por cobro de cierta 
cantidad de pesetas, réditos legales y 
costas, he mandado sacar á pública 
subasta, para su venta, la finca em
bargada á dicho demandado, que ha 
sido tasada pericialmente y descrita 
en la forma siguiente:

Una casa señalada con el número 
veinte y nueve, en la calle Mesones, 
de Villa del Río, que linda por su de
recha entrando con otra de Don Igna
cio Diaz del Pozo; por la izquierda 
con la de Don Diego de León y Muñoz 
Cobo, y por la espalda con los egidos 
del río Guadalquivir, y su valor con
siste en tres mil pesetas.

Para el remate de dicha casa he 
señalado la hora de la una de la tarde 
del dia diez de Enero próximo veni
dero, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta alta de las 
Casas Consistoriales, calle Ayunta
miento, número uno, bajo las siguien
tes condiciones:

1 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .“ Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento del tipo del aprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y 3.® No habiéndose presentado 
por el deudor los títulos de propiedad 
de referida casa, se ha suplido su fal
ta con un certificado del Registro de 
la propiedad correspondiente, con cu
yo documento, que está de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarlo los que quie
ran interesarse en la subasta, debe
rán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Córdoba á diez de Diciem
bre de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior.—El Escribano, Li
cenciado Rafael Pellitero.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de esta 
periódico oficial, y para mej^-r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real do' 
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obligo.- 
ción del rematante de pagar Tos 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autorice» 
la subasta, escrituras, y en gene' 
ral, toda clase de gastos que c^‘ 
sione la subasta y formalizació» 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condiciO' 
nes del contrato, siempre que 1* 
cuantía total de éste exceda »• 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales 8»°' 
narán, en primer término, al 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, loa derechos por 
ellos devengados y los suple™®®'’ 
tos adelantados por los mismo®* 
así como los derechos d© insor 
ción de los anuncios en 10“ P®^ 
riódicos oficiales, cuidando de re 
iotegrarse del rematante, 
hubiere, del importe total de lo 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto © 
la regla 8.® del art. 8.“

Las Corporaciones 
les y municipales no proceder' 
al otorgamiento de la es®^J .’'^ 
de los contratos en que tal ih^ 
trumi-Lto público se exijn, ei 
que, en el acto de referencia, © 
hiban los rematantes el re^**^ 
do de haber constituido la n^’-' 
definitiva.

fin la imprenta del “Diario^® 
Córdoba» Letrados 18, se baU^® 
de venta los
REPARTIMIENTOS 

de las nqoezas rústica y ui 
baña, listas cobratorias 7 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gaston’ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEX- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarq^® 
con arreglo al último modelo* 

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratona^ 
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